
 

 

 

 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO 

DE SEVILLA LA NUEVA. 
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1.- INTRODUCCIÓN.  
 

Se elabora la presente documentación en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. S 
 

La prestación de este servicio, conforme a los artículos 25 y 26 de la Ley 7/85 Reguladora 
de Bases de Régimen Local, es ámbito competencial, en materia de infraestructuras y 
equipamientos de titularidad municipal, de los ayuntamientos.  
 
2. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 

En la actualidad, se está prestando el servicio por una empresa cuyo contrato de 
Limpieza de Edificios Públicos del Ayuntamiento de Sevilla La Nueva se formalizó el 29 de 
noviembre de 2017, entrando en vigor a partir del 01 de diciembre de 2017. 
 
3. OBJETO DEL CONTRATO  
 

La limpieza de dependencias municipales y colegios públicos de educación infantil y 
primaria del municipio, incluido suministro de productos de limpieza e higiene personal, 
reposición y mantenimiento de contenedores higiénicos y bacteriostáticos. 
 
4. NECESIDADES A SATISFACER. 
 

Que las necesidades a satisfacer con el objeto del contrato consisten en la prestación 
del servicio de Limpieza de los edificios y dependencias municipales, incluyendo el suministro y 
empleo de cualquier producto necesario para reunir condiciones óptimas de limpieza. Se 
incluirán además aquellos medios y maquinaria auxiliares necesarios para el correcto desarrollo 
de los trabajos que comprende el contrato. Las tareas a realizar se detallarán en el Pliego de 
condiciones Técnicas Particulares.  
 
5.- ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO  

 
a. Justificación del procedimiento. 

  
Para la adjudicación de este contrato de servicio se entiende que el procedimiento más 

adecuado es el abierto sujeto a regulación armonizada conforme al establecido en el artículo 
22.b de la Ley 9/2017, al ser su valor estimado superior a 221.000 euros. 

 
b. Calificación del contrato 

 
 El objeto del contrato son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 
actividad dirigida a obtener un resultado distinto de la obra o suministro por lo que de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico se define como contrato de 
servicios. 
 

El procedimiento elegido deberá garantizar la consecución de los objetivos y principios 
enunciados en el artículo 1 de la LCSP, relativos a igualdad, libertad, de acceso a las licitaciones, 
publicidad, objetividad y transparencia. Todo ello dirigido a un eficiente control del gasto, 
resultado de calidad y elección de la oferta económicamente más ventajosa. 
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c. Análisis de la ejecución por lotes. Decisión de no dividir en lotes el contrato: 

 
De conformidad con el art. 99.3 LCSP, no se realizará división en lotes dado que la 

realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 
dificultaría la correcta ejecución desde un punto de vista técnico.  

 
 Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato ejecutadas de forma 
separada sufren menoscabo o detrimento, interviniendo distintos empleados y/o 
empresas en las distintas zonas de actuación, no siendo viable desde el punto 
de vista técnico y económico, así como, la imposibilidad de determinar la 
responsabilidad en cada uno de los trabajos realizados.  
 
 Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato son inseparables o 
imprescindibles de manera conjunta, para la correcta conservación y 
mantenimiento de los edificios municipales. Los trabajos se van desarrollando 
atendiendo a las circunstancias de cada uno de los edificios y según la época 
del año, siendo necesarias cada una de ellas. La incorrecta realización de una 
prestación puede incidir de manera negativa en el desarrollo de la siguiente 
actuación, por lo que la realización de los servicios de manera separada no 
resulta operativo y funcional.  
 

 Y, por otra, el riesgo para la correcta ejecución del contrato procedente de la naturaleza 
del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, justificada en que:  

 
 Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la optimización del 
control de la ejecución global del contrato, no resultando operativo.  
 
 Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la coordinación de la 
ejecución de las prestaciones.  
 
 Con la división en lotes del objeto del contrato se incrementan los costes de 
ejecución por la existencia de una pluralidad de contratistas diferentes, con 
encargados diferentes, incidiendo económicamente en el precio del contrato.  
 
 Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la eficiencia.  

 
d. Duración  

  
Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su 

financiación y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las 
mismas, se establece una duración máxima de 5 años de la prestación sin posibilidad de 
prórroga. 

 
e. Clasificación y criterios de solvencia. 

 
La solvencia del empresario: 
 

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante (art. 
87 LCSP): 
 
- Volumen anual de negocios del licitador o candidato, referido al mejor ejercicio dentro de los 
tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas, que deberá ser al menos una vez y media el valor 
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anual medio del contrato, lo que da un valor de 308.328,10 €. Se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositada en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que 
deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán 
su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 
por el Registro Mercantil. De las mismas se tendrá en cuenta el importe del epígrafe A.1.) de la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, denominado “Operaciones continuadas: importe neto de la 
cifra de negocios”, que deberá ser igual o superior al declarado por el licitador como volumen 
anual de negocios en el ámbito a que se refiere el contrato. 
 

La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en 
cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse 
mediante (art. 90 LCSP): 

 
- Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, realizados en los 
tres últimos años, en los que se indique el importe, fechas y destinatario, 
público o privado de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados de buena ejecución, expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución será 
igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato, lo que da un valor 
de 144.000,00 €. 

 
- Podrá acreditarse la solvencia económica y técnica, con carácter 

potestativo, mediante la clasificación en los grupos, subgrupos y categorías 
siguientes: 
Según Real Decreto 773 /2015, de 28 de agosto, por el que se modifican 
determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
la administración pública, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, la clasificación del contratista será:  
Grupo U) Subgrupo 1 Categoría 2. 
 

f. Propuesta de criterios para valoración de ofertas. 
 

La aplicación de más de un criterio de adjudicación se justifica en que la gestión del 
servicio de limpieza, los productos, utensilios y maquinaria a utilizar en la prestación del servicio 
permite alternativas dentro del contrato. 
 

La elección de las fórmulas se justifica en que valoran más favorablemente las ofertas 
más ventajosas de manera progresiva. 
 

Se establecen mejoras como criterio de adjudicación que están suficientemente 
especificadas y fijadas de manera ponderada y con concreción. 
 

Se introducen criterios cualitativos para valorar la mejor relación calidad-precio relativos 
a los procedimientos y metodología de limpieza e implantación de sistemas de gestión en la 
empresa. 
 

Se introducen criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor y que servirán 
para evaluar las características de la metodología de trabajo, número de operarios destinados 
en cada centro, limpiezas extraordinarias programadas, lo que deberá redundar en mayor calidad 
del servicio final. 
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g. Utilización de medios electrónicos. 

  
De conformidad con lo establecido en el apartado 3.c de la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público no se exigirá 
en el procedimiento de presentación de ofertas la presentación de las mismas por medios 
electrónicos, al carecer este Ayuntamiento de los equipos y aplicaciones ofimáticas 
especializados necesarias que garanticen la seguridad del procedimiento, debiendo presentarte 
en soporte papel. 

6. INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Con fecha 29 de noviembre de 2017, se formalizó el contrato de Limpieza de Edificios 
Públicos del Ayuntamiento de Sevilla La Nueva en vigor a partir del 01 de diciembre de 2017, 
con una duración de un año y sin posibilidad de prórroga. 
 

Conociendo el plazo de finalización del contrato y teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento no dispone de los medios materiales y humanos necesarios, se informa que se 
hace necesario el inicio de un nuevo expediente para la contratación de una empresa que 
gestione el servicio de limpieza de las dependencias municipales y colegios públicos de 
educación infantil y primaria, bajo las instrucciones y líneas de trabajo que se le marque desde 
el Ayuntamiento y desde el departamento encargado de su supervisión y vigilancia, como se ha 
venido haciendo hasta ahora. 
 
7. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
(ARTÍCULO 116.4 LCSP): 
 

Tendrán la condición de obligaciones contractuales esenciales, a los efectos previstos 
en el artículo 202 LCSP, por estar vinculadas al objeto del contrato en el sentido del artículo 145 
LCSP y no ser directa o indirectamente discriminatorias las que se enumeran a continuación. 
Estas obligaciones tendrán la consideración de condiciones esenciales de ejecución del contrato. 
El incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones podrá dar lugar a la resolución del 
contrato.  
 

Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas 
igualmente a todos los subcontratistas que participen en la ejecución del mismo. 
 

• El compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y 
materiales suficientes para ello. El contratista no podrá alegar la falta de personal o de 
los medios técnicos como justificación de la suspensión o retraso de los servicios 
contratados, debiendo en todo momento disponer del necesario para su ejecución, sin 
repercusión alguna sobre el costo del contrato. 
 

• La puntual observancia de las características del servicio que se hayan tenido en cuenta 
para definir los criterios de adjudicación del contrato. 

 
• El cumplimiento de subrogación del personal cuando ésta sea legalmente exigible. 

 
• El empresario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 

laboral, salarial, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con el 
personal adscrito a la ejecución del contrato, así como de las que promulguen durante 
su ejecución, sin que el incumplimiento por su parte de dichas obligaciones implique 
responsabilidad alguna para la Administración. 
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• El cumplimiento de las obligaciones impuestas al contratista por la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal, conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y normativa de desarrollo Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la Protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), y en la Disposición Adicional vigésima quinta de la 
LCSP. 

 
• La obligación de aportar, a solicitud de la Administración, justificante del cumplimiento 

de los pagos a los subcontratistas una vez terminada la prestación, dentro de los plazos 
de pago legalmente establecidos en el artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. 
 

• Las consideraciones de tipo medioambiental, teniendo que aportar los licitadores 
documentación que acredite el uso de productos de limpieza que no sean agresivos para 
el medio ambiente promocionando el uso de productos ecológicos. 
 

• El compromiso de promover el empleo de personas con especiales condiciones de 
inserción en el mercado laboral, en particular de las personas con discapacidad. 

 
8. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (ARTÍCULO 116.4 LCSP) 
 

La aplicación de más de un criterio de adjudicación se justifica en que la gestión del 
servicio de limpieza, los productos, utensilios y maquinaria a utilizar en la prestación del servicio 
permite alternativas dentro del contrato. 
 

La elección de las fórmulas se justifica en que valoran más favorablemente las ofertas 
más ventajosas de manera progresiva. 
 

Se establecen mejoras como criterio de adjudicación que están suficientemente 
especificadas y fijadas de manera ponderada y con concreción. 
 

Se introducen criterios cualitativos para valorar la mejor relación calidad-precio relativos 
a los procedimientos y metodología de limpieza e implantación de sistemas de gestión en la 
empresa. 
 

Se introducen criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor y que servirán para 
evaluar las características de la metodología de trabajo, número de operarios destinados en cada 
centro, limpiezas extraordinarias programadas, lo que deberá redundar en mayor calidad del 
servicio final. 
 

A. CRITERIOS EVALUABLES AUTOIMÁTICAMENTE MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS O PORCENTAJES (MÁXIMO 80 PUNTOS). 
 
a) Fórmula para la oferta económica (Máxima puntuación: 30) 
 
               PBL - Oi 
Pi = Pmax   X       
                             PBL – Omin 
Siendo: 
Pi      = Puntuación del licitador objeto de cálculo 
Pmax = Puntuación máxima otorgada al criterio (30) 
PBL    = Presupuesto Base de Licitación 
Oi       = Oferta del licitador objeto de cálculo 
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Omin  = Oferta más baja de las presentadas a la licitación 
 
b) Mejoras ofertadas, conforme a las que se establezcan en Pliego de Prescripciones 

Técnicas y a la valoración que se indica (Máxima puntuación: 50). 
 
1. Bolsa de horas para trabajos extraordinarios o especiales: Máximo 20 puntos 

 
Por el compromiso de ofrecer una bolsa de horas/año a libre disposición del servicio y 
sin coste alguno para el Ayuntamiento, para atender trabajos extraordinarios o 
especiales no comprendidos en la prestación de los servicios que comprende el contrato.  
 
La propuesta de horas sin coste deberá ir acompañada de una planificación por centro 
de acuerdo con las necesidades del Ayuntamiento, si bien dicha planificación podrá ser 
modificada a conveniencia del Ayuntamiento. Las horas no empleadas a lo largo de un 
año, se acumularán para su posible uso en años posteriores del contrato. 
 
Se valorará otorgándose 20 puntos al licitador que ofrezca el mayor número de horas/año 
y 0 puntos al que oferte el mínimo de 600 horas/año. 
 
2. Bolsa de horas para limpieza especial de cristales de difícil acceso: Máximo 10 

puntos 
 
Por el compromiso de ofrecer una bolsa de horas/año a libre disposición del servicio, sin 
coste alguno para el Ayuntamiento, para realizar la limpieza de cristales más 
inaccesibles. Las horas no empleadas a lo largo de un año, se acumularán para su 
posible uso en años posteriores del contrato. 
 
Se valorará otorgándose 10 puntos al licitador que ofrezca el mayor número de horas/año 
y 0 puntos al que oferte el mínimo de 300 horas/año. 
 
3. Sistemas de gestión de la calidad y de gestión medioambiental. Máximo 5 puntos. 

 
Se otorgarán 2.5 puntos al licitador que acredite tener implantado un sistema de gestión 
de calidad conforme a la norma UNE-EN ISO 9001 o sistema de gestión de calidad 
equivalente, mediante la presentación de un certificado emitido por un organismo 
independiente acreditado. 
 
Se otorgarán 2.5 puntos al licitador que acredite tener implantado un sistema de gestión 
medioambiental conforme a la norma UNE-EN ISO 14001 o sistema de gestión 
medioambiental equivalente, mediante la presentación de un certificado emitido por un 
organismo independiente acreditado. 
 
4. Cursos de formación relacionados con la prestación del servicio a los trabajadores 

del Servicio. Máximo 5 puntos. 
 
Se puntuará con hasta 5 puntos al licitador que incluya en su oferta la impartición de 
cursos de formación a los trabajadores del servicio relacionados en el desempeño de 
sus tareas, valorándose con un máximo de 5 puntos a la empresa que ofrezca mayor 
número de horas de formación a sus trabajadores y el resto proporcionalmente. 
 
La realización de los cursos ofertados no afectará a la prestación de horas de servicio 
efectivo. 
 
5. Auditoría anual de la prestación del servicio por cada edificio y/o instalación, 

realizado por una empresa externa a elección del Ayuntamiento: 10 puntos   
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B. CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR (MÁXIMO 20 PUNTOS) 
 
1. Memoria técnica: Máximo 13 puntos 
 
La documentación a presentar, para que sea valorada, debe incluir una memoria 
descriptiva de los trabajos a realizar en cada Centro, de acuerdo con las características 
de cada uno de los edificios objeto del contrato, indicándose número de operarios, 
establecimiento de frecuencias, horarios, así como maquinaria y medios auxiliares 
destinados a cada centro y todo aquello que ayude a comprobar que el adjudicatario 
conoce las condiciones necesarias para el cumplimiento de este pliego. 
 
Se valorará en función del proyecto de limpieza ofertado para cada centro, valorando: 
 

• Grado de definición en cuanto a metodología, plantilla, establecimiento de 
frecuencias, horarios y los medios asignados según el estudio 
pormenorizado de cada una de las dependencias objeto del contrato. 

• Programación mensual de limpieza diaria de cristales, utilizando un 
diagrama de Gantt o similar, asignando días determinados a cada 
dependencia municipal. 

• Plan de supervisión y control del servicio 
• Incorporación de un responsable coordinador e interlocutor del contrato con 

experiencia demostrable en contratos similares al que se licita, con 
disponibilidad suficiente de presencia física ante el Ayuntamiento, y 
localización permanente mediante un sistema de telefonía móvil. 

 
2. Herramienta informática de gestión del servicio: Máximo 2 puntos  
 
Se valorará la puesta a disposición del servicio de una herramienta informática con 
acceso a los servicios municipales con acreditación de funcionamiento, que permita el 
control y seguimiento de las limpiezas realizadas en los centros objeto de este contrato.  
 
Se valorarán los siguientes aspectos: 
 

• Control de entrada/salida de operarios en cada edificio.  
• Control de limpieza por espacios en planimetría con indicación de operario y 

tareas realizadas.  
• Control de protocolos/tareas realizadas tras limpiezas según áreas.  
• Elaboración de partes de servicio con datos registrados.  

 
3. Idoneidad maquinaria y productos de limpieza: Máximo 5 puntos 
 
El licitador deberá indicar, expresa y detalladamente, el número y principales 
características de cada máquina (tipo, marca, modelo, etc.) y la adecuación de la misma 
para las diferentes superficies a limpiar. Se valorará el rendimiento de las máquinas que 
se dispongan para el servicio de limpieza y el uso de maquinaria que implemente el 
ahorro energético y medio ambiental, genere bajos niveles de ruidos, así como el uso de 
productos de limpieza acordes con el medio ambiente. 
 
Se asignará mayor puntuación a la oferta que desarrolle con mayor grado de detalle, 
conocimiento, concreción y adecuación su propuesta. La puntuación de las restantes 
soluciones se realizará otorgando la máxima puntuación a la más completa y el resto 
proporcionalmente respecto a la anterior. 
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9. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (ARTÍCULO 100 LCSP) 

Cálculo de las horas anuales de prestación del servicio en función de las necesidades de cada edificio. 

Edificio Situación Superficie (m2) Horas semana 
futuro contrato 

Horas anuales 
futuro contrato Observaciones 

Casa Consistorial Plaza de España 1 2.100                                   
25,00  

                             
1.300,00  5 hs/día, de L a V. Todo el año. 

Polideportivo Cubierto C/ Villanueva, 16 1.614                                   
16,00  

                                
832,00  3hs/día, de M a V; lunes 4 hs/día. Todo el año. 

Centro de Interpretación C/ Villanueva, 18 305                                     
5,00  

                                
260,00  1h/día, de L a V.  Todo el año. 

Vestuario C/ Caño, 2 C/ El Caño 2 20                                     
1,00  

                                  
52,00  1 h/semana (0,5 M y 0,5 V).  Todo el año. 

Protección Civil Avda. Guadarrama s/n 136                                     
3,00  

                                
156,00  3 hs/semana (L, M, V).  Todo el año. 

Espacio de Participación 
Ciudadana* C/ Golondrina 4 248                                     

5,00  
                                

260,00  1h/día, de L a V.  Todo el año. 

Policía Local C/ Golondrina 4 422                                   
14,00  

                                
728,00  2h/día, de L a D.  Todo el año. 

Centro de Formación y 
Empleo* C/ Golondrina 4 438                                     

5,00  
                                

260,00  1h/día, de L a V.  Todo el año. 

Palacio Baena Plaza de Sevilla, 1 1.349                                   
25,00  

                             
1.300,00  Biblioteca 2hs/día; resto 3 hs/día.  Todo el año. 

Vestuarios/Aseos 
Polideportivos Avda. Guadarrama s/n 772                                   

10,00  
                                

520,00  2h/día, de L a V.  Todo el año. 

CEIP Duque de Rivas* C/ Villanueva, 1 1.908                                   
65,00  

                             
2.860,00  

13 hs/día de L a V, salvo 8 semanas de periodo estival. Se deja la 9ª semana de verano 
para limpiezas extraordinarias 

Aulario CEIP Duque de Rivas C/ Villanueva, 16 275                                   
15,00  

                                
660,00  

3 hs/día de L a V, salvo 8 semanas de periodo estival. Se deja la 9ª semana de verano para 
limpiezas extraordinarias 

CEIP Antón Sevillano C/ Ruiseñor, 1 3.630                                   
80,00  

                             
3.520,00  

16 hs/día de L a V, salvo 8 semanas de periodo estival. Se deja la 9ª semana de verano 
para limpiezas extraordinarias 

Casa de Niños "La Pájara 
Pinta" Paseo del Olivar, 3 562                                   

21,00  
                             

1.008,00   4 hs/día, de M a V; lunes 5 hs/día.  Todo el año. 

 TOTAL       13.779,00              290,00             13.716,00    horas/año 
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Coste del personal anual del contrato actual. 
 
 

Nº pers. Categoría Antigüedad Contrato Jornada semanal Horas anuales Salario NETO Coste SS Coste empresa 
Trabajador 1 Limpiador/a 24/10/2006 300 20 866,67 5.742,97 €              1.923,89 €                7.666,86 €  
Trabajador 2 Limpiador/a 21/09/2005 230 30 1.560,00 10.946,09 €              3.666,94 €              14.613,03 €  
Trabajador 3 Limpiador/a 15/09/2006 300 20 866,67 5.206,31 €              1.744,11 €                6.950,42 €  
Trabajador 4 Encargado/a 12/03/2004 300 38 1.646,67 12.355,53 €              4.139,10 €              16.494,63 €  
Trabajador 5 Limpiador/a 01/10/2007 300 30 1.300,00 8.751,48 €              2.931,75 €              11.683,23 €  
Trabajador 6 Limpiador/a 09/12/2003 300 25 1.083,33 7.051,07 €              2.362,11 €                9.413,18 €  
Trabajador 7 Limpiador/a 05/02/2007 300 20 866,67 5.607,47 €              1.878,50 €                7.485,97 €  
Trabajador 8 Limpiador/a 02/01/2008 300 20 866,67 6.763,22 €              2.265,68 €                9.028,90 €  
Trabajador 9 Limpiador/a 05/02/2007 200 20 1.040,00 9.186,85 €              3.077,59 €              12.264,44 €  
Trabajador 10 Limpiador/a 01/06/2018 200 20 1.040,00 2.526,62 €                 846,42 €                3.373,04 €  
Trabajador 11 Limpiador/a 23/01/2018 230 2 104,00 3.203,98 €              1.073,33 €                4.277,31 €  
Trabajador 12 Limpiador/a 10/08/2006 200 30 1.560,00 7.942,74 €              2.660,82 €              10.603,56 €  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
YJ

4N
7M

59
FX

PN
W

C
5Q

KC
5F

C
EC

A 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
://

se
vi

lla
la

nu
ev

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
3 



 

 

 

Comparando las necesidades del futuro contrato que se pretende es necesario incrementar las 
horas anuales en 1115 horas, consistentes en un limpiador 25 horas semanales. 
 
 
Horas anuales personal actual                          12.801  
Horas anuales necesarias                          13.716  
Aumento horas necesario                               915  
Limpiador/a 25 horas/semanales                            1.115  

Horas anuales futuro contrato                        13.915  
 
 
 
Se incrementa el coste de estas horas en función de los convenios, resultando un coste anual 
de personal de: 
 
 
  Salario Bruto Coste SS Coste empresa 

Coste personal propuesto anual    101.264,91 €       33.923,74 €         135.188,65 €  
 
Por otro lado, se consideran los siguientes porcentajes para determinar los conceptos variables 
aplicables al contrato:  
 
 
Consumibles 5,0% 
Costes  indirectos 4,0% 
Beneficio Industrial 6,0% 
Coste hora de bolsa                13,50 €  

 
 
Resultando el presupuesto base de licitación el siguiente:  
 
 

PRESUPUESTO  BASE DE LICITACIÓN  COSTES DIRECTOS 770.490,44 € 
 Personal                       675.943,27 €  

 Consumibles 33.797,16 € 
 Bolsa de horas extraordinarias 40.500,00 € 
 Bolsa de horas cristales difícil 

acceso 20.250,00 € 
 COSTES INDIRECTOS 30.819,62 € 

 Subtotal                       801.310,06 €  
 BENEFICIO INDUSTRIAL 48.078,60 € 
 SUMA                       849.388,66 €  
 21 % IVA                       178.371,62 €  
 TOTAL                     1.027.760,28 € 
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10. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (ARTÍCULO 116.6 LCSP) 
 
Teniendo en cuenta que la duración del contrato es de 5 años sin posibilidad de prórroga, el valor 
estimado del mismo es el siguiente:  
 

VALOR ESTIMADO DE 
CONTRATO COSTES DIRECTOS 770.490,44 € 

 Personal                       
675.943,27 €  

 Consumibles 33.797,16 € 
 Bolsa de horas extraordinarias 40.500,00 € 
 Bolsa de horas cristales difícil 

acceso 20.250,00 € 
 COSTES INDIRECTOS 30.819,62 € 

 Subtotal                       
801.310,06 €  

 BENEFICIO INDUSTRIAL 48.078,60 € 
 TOTAL                       

849.388,66 €  
 
 

11. CONCLUSIÓN 
 
A la vista de la memoria justificativa y de los antecedentes señalados en la misma se 

constata la necesidad de la contratación de los servicios de una empresa externa para la 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA LA NUEVA. Todo 
ello, con la finalidad de mantener en condiciones óptimas de higiene y ornato todos los edificios 
para el disfrute de los vecinos y demás usuarios, además de cumplir con las condiciones mínimas 
de seguridad e higiene en el lugar de trabajo.  

 
Firmado electrónicamente en Sevilla la Nueva, por el Arquitecto Técnico Municipal del área de 

Urbanismo, Obras y Servicios, con el visto bueno del Alcalde. 
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